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Mejorar la calidad y la productividad en el trabajo 

Lud y se 
trabajo 

guridad 

(Texto pertinente a los fines del EEE) 

En la presente Comunícaci6n se pro- 
pone una estrategia paca promover la 
salud y la segundad eh el trabajo en la 
Unión Europea de 2007 a 2022. La salud 
y la seguridad en e l  trab-jo son en la ac- 
tualidad uno de los aspktos m& impor- 
tantes y desarrollados de la política de 
la UE relativa al empleo y a los asuntos 
cocialesl. La adopción y la aplicación 
concreta -en los Últimos decenios- de 
un amptio Corpus de textos legrslativos 
c~munitarios han permitido mejorar las 
condiciones Laborales en los Esbdos 
miembros de la Unión Europea y lograr 
progresos considerables en la reducción 
de tos accidentes y las enfermedades re- 
lacionados con el trabajo. 

Con objeto de reactivar la politica de 
salud y seguridad en e l  trabajo. en M02 
La Comisión Europea definió una nueva 
estrategia comunitaria para el periodo 
2002-2006. Dicha estrategia se basaba 
en un enfoque global del bienestar en el 
trabajo que tuviera en cuenta la evolución 
del mundo laboral y la  aparición de nue- 
vos riesgos. en particular psicosociales. 

En las conclusiones del informe sobre 
la evaluación de La estrategia comunitaria 
de salud y seguridad en el trabajo 2002- 

20015~ se indica que dicha estrategia ha 
reac t i~do  las politícas de prwenci6n a 
escala nacional, ha presentado argumen- 
tos coherentes y convincentes a favor de 
una coopei-acibn para alanzar abjet~os 
comunes, y ha instado a las partes inte- 
resadas por La prevención a reflexionar 
estmté.gicamente sobre la forma. de al- 
canzar dichos objetivos; asimismo, esa 
estrategia ha sensibilizado a la opinión 
pública sobre la importancia de la salud 
y la seguridad en e l  entorno laboral. como 
partes integrantes de la gestión de la cali- 
dad y elementos decisivos del rendimien- 
to y ka cornpetitividad econtimicos. 

En e l  marco de la estrategia de Lis- 
boa. los Estados miembros han reco- 
nocido que la garant(a de calidad y Qe 
productividad en e l  trabajo puede con- 
tribuir en gran medida a promover e l  
crecimiento económico y e l  empleo. En 
efecto. La falta de una protección eficaz 
de la salud y la seguridad en el trabajo 
puede desembocar en un absentismo 
por accidentes laborales y por enferme- 
dades profesionales, así como en una 
invalidez perpanente de origen profe- 
sronat, lo cual encierra una dimensión 
humana importante yademás tiene un 
gran impacto negativo sobre La econo- 
mia. El enorme coste económico de los 

problemas de salud y seguridad en el 
trabajo obstaculiza e l  crecimiento eco- 
nómico y afecta a la competitividad de 
las empresas en La UE. Además, una 
parte importante de ese coste e5 su- 
fragado por tos sistemas de seguridad 
social y las finanzas públicas. 

En 2001,'el Consejo Europeo de Es- 
tocolmo estableció el objetivo. de aqui 
a 2010. de situar en el 50% la tasa de 
empleo media en La Unión Europea de 
hombres y mujeres comprendidos entre 
40s 55 y los 54 aiios. El Consejo Eumpeo 
de Barcelona de 2002 pcordó que, de 
aquí a 2010. la Unión Europea <<debeda 
intentar elevar progresivamente en torno 
a cinco años la edad media efectiva a La 
que las personas dejan de trabajar en la 
Unión Europeau. Tanto la organización 
moderna del trabajo como la salud y la 
seguridad en e l  entorno iaboral pueden 
contribuir en gran medida a ello garanti- 
zando e l  bienestar en e l  trabajo. sacando 
e l  máximo provecho de la capacidad de 
trabajar de todos y previniendo La salida 
prematura del mercado laboral. 

m Informe sabrr b ewluaci6n de la svategia co- 
munitaria dr salud y xguridad en tl trabajo 2Cm- 
2CM - SEC(2W7f 214. 
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Si se quiere mejorar la aptitud para 
e l  empleo de hombres y mujeres y La 
calidad de La vida profesional también 
es preciso progresar en el Qmbito de la 
igualdad entre hombres y mujeres. Las 
desigualdades, tanto dentrn como fuera 
del mundo laboral. pueden afectar a la 

' salud y La seguridad de las mujeres en el 
traba]$ y, en consecuencia, influir en su 
productividad. Sin embargo. también ha 
de presiarse toda La atención necesaria 
a las cuestiones especificas relativas a la 
salud y la seguridad de los hombres en 

, el trabajo. 

Las pouticas naNand.es y de La- U€ 
deberían contribuir a crear enbmos 

- bordes y seMc i~s  d;e salud en el trabajo 
que permitan a los trabajadores pariici- 
par plenamente y de Iwma producfiva en 
La vida profesional has su vejez. Nuxrs- 
tro objetivo debería una situa- 
ción en la cual el irabajo incremente la 
saiud y el  bienestar personal. y en La cual 
el acceso al  mercado laboral y el man- 

a tenimiento del empleo mejoren ta salud 
9bbaL de La población. En este conlex- 

' to, es importante hacer hincapie en La 
contribucidn que una buena salud en el  

puede apmht a la salud pCr6lica 
~necal.  Cabe b t a a i r  que el lugar 
4rabajb es un marco prticularmente 

; apropiado para las actividades & pre- 
wncian y de promoción de la salud. 

"Oioante e l  oeríodo cubierto mr la 
gia comktaria 200;(-2006: se ha 
do una dimlnuci6n importante 

mero de accidentes de trabaja. La 
estrategia para 2007-2072 popo- 
a h  más ambiciosos y reducir en 

tasa global de accidentes de 
aqui a 20 1 2 en la  UE-27. mejo- 

protección de ta salud y La segu- 
Los trabajadores, contribuyendo 

manera decisiva al  Qxito de la es- 
ia para e l  crecimiento y el empka. 

L 

2. Prhtcipalts retos en M- 
tia de sallid y w r i d a d  en al 
trabajo 

EL enfoque innovador de la estrategia 
comunitaria 2002-2006 ya esta dando 
sus frutos Los Estados miembros han 
alcanzado verdaderos progresos en Lo 
que respecia a la  elaboración de estra- 
tegias y de programas de acción mas 
selectivos. De 200 a 2006 (datos dispo- 
nibles mas re Wf! tes), la tasa de acci- 
dentes de trabajo mortales en La UE-15 
disminuyó en un 17%. y tos accidentes 
de trabajo que provacaron una ausencia 
superior a tres diasdisminuyeron en un 
20%'. Se espera que h s  liltirnasestadis- 
ticas confirmen esa euolución positiva. 

A pesar de b s  pmgreas alwnzados. 
los Últimos resultados de [a cuarta en- 
cuesta europea sobn Las condicbner 
laborales indican que numerosas traba- 
jadores europeos siguen pensando que 
su trabajo pone  en peligro su salud o su 
seguridad: 
- Casi un 284h de los trabajadores eu- 

ropeos manifíestan sufrir problemas 
l 

de salud no accidentales que se ven 
-o pueden =&M- agravados por su 
empleo actual o anterior: 

1 - Corno media. el  35% de los trabaja- 
dons consideran que su trabajo en; 

1 cierra un riesgo para SU ~ a t u d  

Además, la reducción de Los riesgos 
profesionales no es hornogknea: 
- Algunas categorías de tmbajadores 

siguen estando demasiado expues- 
tos a los riesgos profesionales @ve- 
nes trabajadores. trabajadores que 
tienen un *empleo precario. traba- 
jadores de mCis edad y irabajadores 
migrantes). 

- Atgunas categorías de empresas 
son m6r vulnerables [las PYME. en 

particular. tienen menos recursos 
para dotarse de sistemas comple- 
jos de protección de los trabajado- 
res; sin embargo. algunas de ellas 
tienden a verse mas afectadas por 

I el impacto negativo de los pmble- 
mas de salud y de seguridad) 

- Algunos sectores de actividad 
siguen siendo particularmente 
peligrosos Iconstrucci6n/obras 
públícas. agricultura. pesca. trans- 
portes. satud y servicios sociales]. 

Varros retos en materia de salud 
y segurkiad, a los que ya se hizo re- 
ferencia en el periodo anbrigr, son 
cada vez más importantes, SE bata, 
en p a i t u h r .  de lbs siguientes: 
- La evoluci8n demugr8Ra y et en- 

vejecimiento de la poblaeián' acti- ' va; 
- Las nuevas tendencias en et em- 

pieo, incIuido el desarmh del tra- 
bajo por cuenta propia, la submn- 
tratación y el aumento de[ empleo 

I en las PYME; 
- Nuevos flujos migratoíios más im- 

parlantes cuyo destino es Europa 
S 

Además. la participa~ión de las mu- 
jeres en e l  empleo sigue aumentando. 
y en muchos casos va acompafiada de 
una segregación entre los sexos en et 
mercado laboral. Por consiguiente, es 
preciso tener más en cuenta los aspec- 
ros de salud y seguridad espedficts de 
Las mujeres. 

Algunos tipos de eníemiedades pro- 
fesionales estSn aumentando !trastornos 
osteomusculares y alteraciones derivadas 
de presiones psicol6gicasl. La naturaleza 
dr Los nesgos profesionaks cambia al 



Fl;rm-8Lbnzar ese ambicioso reto. se 
pf4ponen Los siguientes objetivos princi- 
pal=- 
-. Bármtizar la correcta aplicacibn de la 

tegislación de la UE (vhnse los pun--- 
tos 4.1 y t.21; 

- Apayar a las PYME en La aplicación de 
la legislación wgente [véase el  punto 
4.11; 

- Adaptar e l  marco jurkiico a la evoiu- 
ción del mundo del trabajo y simpli- 
ficarlo. teniendo muy presentes a las 
PYNE (véase e( punto 4.31; 

- Fomentar eldesarrollo y La puesta en 
pr8ctica de las estrategias nacionales 
[véase el punto 5); 

'R 

e n 8  2034, La Cumisih adopt6 su in- 
fomne &re is apt ic ion práctica de 
la Directiva mam &9#9l/CEE y de sus 
cinco primeras diredvas específicasj. 
Las pfineipales mclusiones confirman 
su impacto po$itb &re los niveles de 
protección nacionales. Sin embargo. en 
,dicho informe se señalan graves lagunas 
en laaplicación de la l e g w  comuni- 
taria, en partjcular en los sedmes consi- 

.Un mejor cumplimiento de la Legis- 
lación commilaria contribura de modo 
efectivos re$ugir e[ nY mero de accidentes 
de trabajo y de enfermedades pmfesiona- 
les. Para alcanzar ese djetivo, será pnci-  
so un mayor compromiso de todos, tanto 
a escala comunitaria como nacional. 

deradwde riecgq y entre lac categorías 
, de trabajadoras m& vutwmbkes IjOve- 

nes. t&qadores con contrato de du- 

Por su pmie, los Estados miembros 
#&en et- deber de garantizar e l  pieno 
WO de h legislacidn comunitaria. En 
&e contexto. La saiud y La seguridad en 
lasempresas europea$ siguen ocupando 
qn lugar predomin&te entre Las preocu- 
paciones dr: la Comisi6n. Es necesario 
temer más en cuenta la situación y las 
necesidades especificas de las PYME. 
en particular en b que respecta a La eva- 
lumión de lsgos, b participación y La 
f e m i ó n  de los trabajadores, y las cir- 
cunstancias en sectores tradicionalmen- 
te de alto riesgcz. como La agricultura, la 
construcción y 165 transportes. 

' 

Por consiguimente, Las estialegias na- 
ciomlec &bedan &r prioridad a la aplie 
cación de un conjunto de instrumentcrc 
que garanticen un nivel ekvado de cum- 
plimiento de la legislación, en particuiai; 
en las PYME y en los sectores de alta 
riesgo: 
- La difusión de buenas prácticas a es- 

cala Local; 
- La formación de los directivos y de los 

trabajadores: 
- La elaboración de instrumentos sen- 

cillos para fa&itaib evaluación de 
r i e c p ;  g 

- La difusión -en un lenguaje senci- 
llo- de información y de directrices 
fáciles de comprender y aplitar; 

- Una mejor difusión de la información 
y un mejor acceso a las fuentes de 
asesoramiento; 

fac i6~ determinada y trabajadores poco 
cualificadosl, en particular en las PYME 
y en elsector piiblico. 
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N miembros y a las empresas a que 1 pongan en práctica procedimientos 
sistematicos de recogida y análisis 1 de los dalos facilitados a través de 

, la vigilancia médica de los traba 

y squfidad en d trabajo puede contribuir 
a ahntafems retos, principalmente a tra- 
vés de una m j a r  adaptadh de{ lugar de 
trabajo a (as necesidades individuales y de 
una mejor aplicaqón de principios ergo- 
nómicos serios at disaio de los lugares de 
trabajo y de 1í3 organizacíón bel trabajo. 

La Comisión adoptad las medi- 
das necesarias para que las iniciati- 

1 vas en materia de salud y seguridad 
en el trabajo se desarrollen de forma 
compatible con las políticas de salud 
pijblica, con vistas a La prevención de 
enfermedades y a La pmlongación 
de una vida activa con buena salud. 
En particubr, al  ponerse en prktica 
la presente estrategia se tendrán en 

' mente excluidos ddet mercado laboral1?. - 
=a a ivi mmiem-' 

bms a que integren en sus estrate- 
gias nacionales acciones específ icas 
(ayudas, formación adaptada a la si- 
tuación personal, etc.) a fin de refor- 

' 
zar la rehabilitación y La reintegra- 
cion de Los trabaiadores excluidos 

Si bien es cierto que es preciso respan- 
der a las necesidades de una poblacián 
activa europea que está envejeciendo. no 
por ello debe olvidarse la situaciiin de los 
trabajadores más jávenes. en particular 4 
de los j6venes partic mente expuestos 
a 10s riesgos rela 8 ' narios con e[ lugar de 
trabajo. ya que eso equi~ldrfa a desplazar 
el riesgo hacia los tramos deedades más 

cuenta los resultados de (a consulta 
iniciada en 2007 con e( Libro Verde 
ccHacia una Europa sin humo de ta- 
baco: opciones políticas a escala de 
la UE»s, así como los resultados de 
la  consulta que concluyo en mayo 
de 2006 sobre el tema «Promoción 
de la salud mental de la población. 
Hacia una estrategia de la Union Eu- 

jadores, con objeto de reforzar la 
prevención, aunque evitando incre- 
mentar Las formalidades a las que 1 I 

1 están sujetas las empresas. Los 1 
sistemas sanitarios nacionales de- 
berían desempeñar un papet más 
activo integrando, entre otras co- 
sas. acciones de sensibilización de 
10s médicos en (0 que respecta a 10s j " e "e~  y a crear k6mndichWS para fU- 

,pea en materia de salud mentabb. 
abajo de sus pacientes. A traves del grupo interservicios 

Se pide a la Agencia Europea que, «salud y seguridad en el  trabajo», la  

tmvés de su Observatorio de ries- 1 Comisión velar( por que (as iniciali- 

ktmB@ac16i1bi~ 1 gos, elabore un análisis de (os retos as de [os demás ámbitos políticos 

específicos que plantea. en materia tengan en cuenta su impacto sobre 
Cadaano. casi XXl.OL]O trabajadores se de salud y seguridad, una mayor in- la proteccíon de la salud y la seguri- 

i ven obligados a cambiar de trabajo como tegración de las mujeres, de los tra- dad en el trabajo. 

consecuencia de un accidente: 300,000 bajadores migrantes y de los traba- En particular. examinara Las po- 
sufren una invalidez permanente de gra- jadores más jóvenes. pero también sibilidades que ofrecen Los distintos 

b dos diverros, y 15.000 quedan definitiva- de los de mas edad, en el  mercado programas y fondos comunitarios 
laboral. Dicho análisis facilitara la que pueden contribuir a la prorno- 

1 identificacYn y el  seguimiento de Las ción de mejores niveles de protec- 
tendencias y de los nuevos riesgos. y cion de la sabd y la seguridad de 
de Las medidas indispensables. 

3.4. nemm la cdicmincia de las pot f~ iw  ' 6- ~WIWW 10s c ~ W W  Q0 . 

l 

Para ser eficaces. la protección y b pm- .l 
~ o r t s m i e n t o  - 

1 '. 

6-1 La Comunicación de La Cornision «El / m a m  de las siguientes políticas: 

; moción de la salud y la seguridad de Los 
trabajadores europeos requiere una coor- 

1 dinaci6n efectiva. a escala comunitaria y 
nacional, entre la politica de sahd y segun- 

, dad en el trabajo y las demás poüticas que 
pueden repercutir en elh Por consiguien- / te, es convenienie expkdar ias rinergias y 
velar por la coherencia, en particular en el 

Bturo demográfico de Europa - Transfor- - salud pública; 
un reto en una oportunidad9 se re- 1 - desarrollo regional y cdhesión social. 

bn los retos que plantea la evolución - contratos públicos: 
#mwgráfica en la UE. La política de salud , - empleo y ~estrucfuraciones 
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La kegislación pueda hacer cambiar 
los modelos de cornportamienko. Una 
estrategia dirigida a pmmwer una outtu- 
ra de prevención debe estar dirigida ato- 
dos Los componentes de la sociedad y no 
limitarse a l  lugar de trabajo y a la pobla- 
ción activa. Debe contribuir a crear una 

m Eurwtat encuesta de pabtaddn activa, 19% 
módulo ad kic u9r0dmts au vavail a prot& 
me dr santt {ib au t r a ~ i l ~ ,  publinda en @ama- 
m de I'Union etuopt#iw: uavail d santf daqs I'UE: r 
un pormit síatistiqtm. 

m C O M ( m  571. 
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DOCUMENTOS 

A nivel co~uni tar io,  se seguir$n - malizando esfuerzos, por ejemplo me- 

en pdctica de 
cas nacionales 
papd impartante para e i i ~ .  

Se pide a La Agencia Europea 
que promueva, entre los institu- 
tos nacionales de investigación 
en materia de salud y seguridad, 
e l  establecimiento de prioridades 
comunes, e l  intercambio de Los 
resultados y la inclusión de las 
necesidades en materia de salud 
y seguridad en el trabajo en Los 
programas de bvestigación. 

El Obsed to r i o  de Riesgos de 
La Agencia Europea deberia rnejo- 
ra r  la anticipación de los riesgas. 
incluidos los ligados a las nuevas 
tecnologías, a los riesgos bioló- 
gicos, a las interfaces complejas 
hombre-máquina y a l  impacto de 
la evolución demográfica. 

La Comision anima a los Esta- 
dos miembros y a los interlocuto- 
res sociales a que promuevan una 
aplicación practica y rápida de los 
resultados de l a  investigación bá- 
sica y a que pongan a disposición 
de las empresas -en particular 
de Las PYME- instrumentos sen- 
cillos de prevención. - 

- 
platabrrnos tecnddgi- 
puede desemgeiíw un 

entre los interlocutores sociales - 
en lo que respecta a la prevención 
de La violencia y del acoso en e l  tra- 
bajo, y los anima a que saquen las 

IvmI ~onclusiones oporiunas de La eva- 
luación de la aplicación del acuer- 

m! 
- - 

AHgdmente, !m p d e r n a s  wkio- 
una mala sabd mend m b 

cuarta causa más frecuente de iriga&- 
dad hbmal La OMS estima que. de aqui a 
2020..@ depresión wrá la principal - 
de irimpaabad Laboral+ fl lugar de trabajo 
pudeser un lugar privilegiado para le pm- 
venciárr de trastornos psicolbgicos y pam 
la p m i S n  de una mejor salud mentaL 

Para h a w  un squirqianto adecuado 
de le aplihiciSrr de La presente straie- 
gi; es ~ r b s i a ~ r a r r n ~  instru- 
mentos di~g 'kb e tos pPogresos 

, dmzadm y las. e b a m i  realizados 
1 por todos ias qptes,taotirotira escala na- 

cional Lomo europea. 

En e l  contexto del programa 
estadístico comunitario, la Comi- 
sión ha adaptado u;a propuesta 
de reglamento del  Parlamento 
Europeo y del Consejo dirigido, 
entre otras cosas, a consolidar las 
metodologías EEAP1 y y a 
garantizar que los Estados miern- 
bros transmitan sistematica- 
mente esos datos a la Comisión. 
Además. la Comisión reforzara la 
recogida de datos estadísticos so- 
bre La salud y la seguridad en el 
trabajo en e l  marco de encuestas 
por sondec - 

I La ComiSiÓn anima a los Estados 
miembros a que iMegren en sus 

,w-turoptr5 
estrategias nacionales iniciativas 



" 

1 La Comisión desarrollará, en 
cooperación con e l  CCSS, un sis- 
tema común que permita recoger 
e intercambiar información sobre 
el contenido de las estrategias 
nacionabs. y evaluar la consecu- 
ción de los objetivos fijados, así 
como la eficacia de las estructu- 
ras de prevencion nacionales y de 
los esfuerzos realizados. Asímis- 
ma, promoverá el desarrollo de 
indicadores cualitativos a fin de 
enriquecer los datos facilitados 
a través de las estadísticas euro- 
peas y de las encuestas de opinión 
en materia de salud y seguridad 
en el  trabajo. 

I 
9. P-W:dn >Ers 
y tb h aalttd a esda  Wma- 

! En una e c o ~ ~ a  cada ven mas gio- 
U&ada. la UE &he el m&imo interés 
en conocer las normas lahrates apli- 
cabbs en todo el mundo, operando de 
forma multitateral en cooperación con 
los organismos internacionales compe- 
tentes. y de forma bilateral en el mano 
de sus relaciones con tercems países. 
Por otra pwie, también debe ayudar a 1 

Orr; 
- Trabajado con terceros países y uxi 

las wganizacionss internacionales 
para conseguir una prohibicirin globat 
de la produccion, c o r n e r s ~ ~ b n  y 
otilizacibn de amianto a de productos 
que mtengan amianto, y ypromden- 

do la salud y La seguridad en el trabajo 

- D e s a m l k ~ d  gemrak d La recogida de datos 
sabw \os accidentks, a triavés de re- 
quisitos de notiflcaci6n de accidentes 
graves, rriejmndo asi la cornpatibili- 
dad de estos datos; 

- lncrementando la mperacicin con las 
economias desarmlladas. como las de 
&dos Unidos, Canadá, Australia y Ja- 
pón. au'como can tas econamlas emeF 
gentes, como las de China e Indi: 

- Ayudando a tos países candidato$ en 
sus esfuerzos para aptiar el acervo 
comunitario en materia de salud y se- 
guridad en el trabajo. 

1 '  
Tanto por razones & k h í c a s  coma, 

los pakes candidatos a prepararse para -humanas, la satud y la seguridad en IA 
la aplihcibn del a c m  comunitario. En trabajo merecen ocupar un lugar&@-. 
ese contexto, b UE debeda pmmover los cado en la agendapoütkqpcqwnhria. 
principios de prevención que ha definido $>&.si -- - m 

en su política de deguridad y de salud en El c o r n p ~ ~ !  central de la estrate- 
e l  trabajo: g b  & Lisboa de incrementar el  empleo 
- lncrementando su cooperación con de la productividad para una mayor com- 

la OIT, la OMS y otras arganizacione+s petitividad exige que Las partes intere- 
internacionales para promover unos sadas maticen mayares esfuerzos para 
niveles de proteccibn más elevados a 1 mejorar los resultados en materia de 
escala mundial; salud y seguridad en e\ twbajo en la UE. 

- Colaborando con otros paises para El papel de la salud y la seguridad en el 
'+ . promover la puesta en práctica de La trabajo es fundamental para incremen- 

'~strate~ia GLobat en Materia de Se- tar La competitividad y la productividad 
'mgundad y Salud en e l  Trabajo, adop- de las empresas y codribuir a La viabili- 

tada por la OIT en 2003, así como la dad de los sistemas de protección social, 
ratificación del Convenio sobre d ya que se traduce en una reducc ih  det 

de irrdidores de ta Agenda Social. las 
BCC~OWS mcwtas -acompañadas de 
un calendario preciso- que deberán lle- 
varse admahornás de las acciones que 
las ~ d o s l . m & ~ r o s  se comprometan 

La Cornisiun 
mima a todas 

las partes a 
que actúen 

para reducir 
el coste de los 
accidentes de 

Mdiante la presente Comunicación, 
La Comisibn pretende animar a todas las 
pariec interesadas a que actúen m jun -  
tamente para reducir el elevado preda 
que suponen Los accidentes de trabajo y 
Las enfermedades profesionales; asirnis- 
mo, pretende lograr que el bienestar en el 
trabajo llegue a ser una realidad concreta 
para los ciudadanos eumpeoc, dando así 
un claro paso hacia delante en la aplica- 
ción de la Agenda para los Ciudadanos 
adoptada el 10 de mayo de 2005. 
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